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Asunt.o: comités y finanzasen general. 

El pasado lunes 8 de no.viembre del año en curso, 

me reuní con varios presidentes y . tesoreros de los ~omités 

de zonas y barrios en· el precinto. Algunos de ustedes por 

dificultades con el correo en la citación o debido a razo-

nes personale~ que le impidieron asistir, no estuvieron 

presentes en esta reunión. En esa reunión se trataron 

importantes asuntos que tienen que ver con las cuotas de 
. 

los miembros de comités y las finanzas en g-eneral en este 

precinto, que ahora deseo poner en claro para conocimiento 

y para e j ecuci_Ón por todos y cada uno de ustedes en adelante: 

1- A part~r del mes de diciembre próxim~tanto " los 

presidentes como los tesoreros de cada uno de los comités de 

zona quedan respons·abilizados con la recaudación de las cuotas 

de los miembros de sus comités, la cual entregaran mensualmen-

' te a los coordinadores de areas quienes la haran llegar a ~a 

tesoretía del precin~o. 
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2- Los c oord i na dores r ecibirÁn el producto de estas 

cuota s exp idiéndole s un recibo oficia l lo mismo al presidente 

qu e al t so r er o , y cua l e squi era de los dos que haga entrega 

de l din ero . Los coordinador e s recogerán el dinero durante los 

pr i., e ro s c:i n e o ( 5 ) d í a s d ca da mes, es to es, del uno al cinco 

(1 a l 5). 

3- En ad'ción a las cuota s de los miembros tanto los presi

•1'· dentes como· los te sorero s de los comités de zonas serán responsa-
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bles de toda a ctividad que se lleve a cabo en su jurisdicción con 

e~ propó s ito de recolectar fondos, lo cual incluye lo siguiente : 

Dona tivos de populares en la zona, berbenas, _bingos, rifas, 

.venta de material de propaganda y cualesquiera otra actividad con 
, 

el propósito de obtener fondos. De las ~ctividades sefialadas, sera 

obligación reportar y entregar a través de los coordinadores a la 

tesorería de l precinto, todo lo relacionado con la cuota de rniern-

bros, los donativos de los populares en ·la zona y el producto de 

la venta de material de propaganda o todo lo qae se esté haciendo 

en, el. precinto bajo la dirección del comité municipal.-

4- Los comités de zonas podr~n desarrollar actividades tales ~

como bingos, verbenas y rifas o confección de .comidas para la venta 

~on el propósito de hacerse de sus propios fondos para su uso en la 

zona y cubrir sus .pr<?pios gastos ·como pago de local cuando los tuvie

ren, pero ésto deberá hacerse con notificación por anticipado a la 

dirección del ·Comité 1'1unicipal del Precinto. 

·. 
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5- En a de l ant e , e l .'\udito r de l Comité Municipal habrá de 

. . . l . .. d ,. exa n1n9 r e i n terveni r en _as cu entas y movi mi entos e oinero en 

todo e l precinto inc lu~ endo o_ l pr op io comité municipal. 

6 - Lo s org,:m i ~::.o::- cL~ili res corno comi t és de dama s y comités 

zona s y ba rrios de ceda s ector. 

7- Nadie más que no sean los presidente~ y tesoreros y/o 

stlb-tesorer6s de comités de zonas y barrios están autorizados a 

recibir· y solicita r dinero de los populares de la zona, por concepto 

de cuotas o danativos, lo cual se ha rá expidiendo siempre el recibo 

oficial a. nombre del partido. 

Es necesario poner en práctica estas,rnedidas para canalizar en 

forma organizada y eficiente y bajo las más escrupulosas normas de 

administra ci6n, para que todo lo relacionado con el manejo. de .fondos 

esté debidamente cla ro tanto ante los ojos de nuestros propios corre

ligionarios corno del adversario. 

La Comisi6n .de finanzas del precinto habrá de éer reorganizada 

y activada ejerc~rá en adelante la supervisi6n de ~stas normas. 

29 de noviembre de 1971. 
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